
Declaraciones concertadas relativas al Tratado de Marrakech para facilitar el acceso a las 
obras publicadas a las personas ciegas, con discapacidad visual o con otras dificultades 
para acceder al texto impreso 
 
adoptado por la Conferencia Diplomática sobre la conclusión de un tratado que facilite a las personas con 
discapacidad visual y a las personas con dificultad para acceder al texto impreso el acceso a las obras 
publicadas, en Marrakech el 27 de junio de 2013 
 
 
Relativa al artículo 2.a): A los efectos del presente Tratado, queda entendido que en esta definición se 
encuentran comprendidas las obras en formato audio, como los audiolibros. 
 
Relativa al artículo 2.c): A los efectos del presente Tratado, queda entendido que "entidades reconocidas 
por el gobierno", podrá incluir entidades que reciban apoyo financiero de este último para proporcionar a 
los beneficiarios, sin ánimo de lucro, educación, formación pedagógica, lectura adaptada o acceso a la 
información. 
 
Relativa al artículo 3.b): En esta redacción, la expresión "no puede corregirse" no implica que se exija el 
sometimiento a todos los procedimientos de diagnóstico y tratamientos médicos posibles. 
 
Relativa al artículo 4.3): Queda entendido que, en lo que respecta a las personas con discapacidad visual 
o con otras dificultades para acceder al texto impreso, el presente párrafo no reduce ni amplía el ámbito 
de aplicación de las limitaciones y excepciones contempladas en el Convenio de Berna en lo relativo al 
derecho de traducción. 
 
Relativa al artículo 4.4): Queda entendido que el requisito de disponibilidad comercial no prejuzga si 
una limitación o excepción contemplada en el presente artículo está en conformidad con la regla de los 
tres pasos. 
 
Relativa al artículo 5.1): Queda entendido también que nada de lo dispuesto en el presente Tratado 
reduce ni amplía el alcance de los derechos exclusivos que se prevean en cualquier otro tratado. 
 
Relativa al artículo 5.2): Queda entendido que para distribuir o poner a disposición ejemplares en 
formato accesible directamente a beneficiarios en otra Parte Contratante, quizás sea adecuado que la 
entidad autorizada adopte medidas adicionales para confirmar que la persona a la que presta servicios es 
un beneficiario, y establecer sus propias prácticas, como se dispone en el artículo 2.c). 
 
Relativa al artículo 5.4)b): Queda entendido que nada de lo dispuesto en el presente Tratado exige ni 
implica que una Parte Contratante tenga que adoptar o aplicar la regla de los tres pasos más allá de las 
obligaciones que le incumben en virtud del presente instrumento o de otros tratados internacionales. 
 
Relativa al artículo 5.4)b): Queda entendido que nada de lo dispuesto en el presente Tratado crea 
obligación alguna para una Parte Contratante de ratificar el WCT o adherirse al mismo o cumplir 
cualesquiera de sus disposiciones y que nada de lo dispuesto en el presente Tratado perjudica cualesquiera 
derechos, excepciones y limitaciones contenidos en el WCT. 
 
Relativa al artículo 6: Queda entendido que las Partes Contratantes gozan de las mismas flexibilidades 
contempladas en el artículo 4 al cumplir las obligaciones que les incumben conforme a lo dispuesto en el 
artículo 6. 
 



Relativa al artículo 7: Queda entendido que, en diversas circunstancias, las entidades autorizadas 
deciden aplicar medidas tecnológicas en la realización, la distribución y la puesta a disposición de 
ejemplares en formato accesible y nada de lo dispuesto en el presente Tratado afecta dichas prácticas si 
están en conformidad con la legislación nacional. 
 
Relativa al artículo 9: Queda entendido que el artículo 9 no implica registro obligatorio para las 
entidades autorizadas ni constituye un requisito previo para que las entidades autorizadas realicen 
actividades contempladas en el presente Tratado; pero en él se prevé la posibilidad de compartir 
información para facilitar el intercambio transfronterizo de ejemplares en formato accesible. 
 
Relativa al artículo 10.2): Queda entendido que cuando una obra reúna las condiciones para ser 
considerada una obra conforme a lo dispuesto en el artículo 2.a), con inclusión de las obras en formato 
audio, las limitaciones y excepciones que se contemplan en el presente Tratado se aplican mutatis 
mutandis a los derechos conexos, cuando proceda, para realizar el ejemplar en formato accesible, 
distribuirlo y ponerlo a disposición a los beneficiarios. 


